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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. NULIDAD ECLESIÁSTICA DE RUBÉN DARÍO BERMÚDEZ 

ASTROZ Y RUTH MIREYA HEREDIA RUÍZ, RAD. 2019-00977  

 

Vista la solicitud que antecede, presentada por la 

señora RUTH MIREYA HEREDIA RUÍZ, y como quiera que el Juzgado 

mediante providencia calendada 04 de octubre de 2019, decretó 

la ejecución de la sentencia eclesiástica de fecha 11 de 

diciembre de 2018 que declaró nulo el matrimonio entre Rubén 

Darío Bermúdez Astroz y Ruth Mireya Heredia Ruíz, se dispone 

que, por Secretaría, se libre el oficio con destino a la Notaría 

Octava de esta ciudad, con la finalidad de inscribir la 

referida sentencia en el registro civil de nacimiento de la 

citada ciudadana. Procédase de conformidad. 

 

CÚMPLASE. 
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Olga Yasmin Cruz Rojas
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